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ORDEN de 9 de abril de 2014, del Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte, por la que se establece el baremo de las listas de espera para la provisión de 
puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos docentes no universita-
rios.

El Decreto 336/2011 de 6 de octubre, del Gobierno de Aragón, modificado mediante De-
creto 178/2012, de 17 de julio, aprobó la estructura orgánica del Departamento de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte, otorgando a la Dirección General de Gestión de Personal la 
competencia en materia de gestión de personal docente no universitario atribuida al Departa-
mento.

El Decreto 51/ 2014, de 8 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se establece el ré-
gimen de provisión de puestos de trabajo de funcionarios docentes no universitarios por per-
sonal interino en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina las directrices básicas apli-
cables al procedimiento de nombramiento de funcionarios interinos docentes, facultando con 
carácter genérico en su Disposición Final Primera a los Consejeros competentes en materia 
de Función Pública y de Educación, en el ejercicio de sus respectivos ámbitos de actuación, 
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución del mismo.

El artículo 9 punto 2 del citado Decreto, habilita al Departamento competente en materia 
educativa para el desarrollo mediante orden de los criterios de baremación establecidos en el 
citado Decreto, en consecuencia dispongo:

Artículo único. La presente orden tiene por objeto la aprobación de los criterios de barema-
ción establecidos en el anexo I, para determinar la prelación de los integrantes de las listas de 
espera para la provisión de puestos de trabajo en régimen de interinidad de los cuerpos do-
centes no universitarios en la nueva baremación, renovación de las listas de espera o incor-
poración de nuevos aspirantes a las mismas, de acuerdo con lo que establece el Decreto 51/ 
2014, de 8 de abril, del Gobierno de Aragón por el que se regula el procedimiento para la 
provisión de puestos de trabajo docentes no universitarios por el personal interino en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Disposición derogatoria única. Queda derogada la Orden de 29 de julio de 2005, del De-
partamento de Educación, Cultura y Deporte, por la que se establecen los criterios de puntua-
ción a efectos de baremación de méritos, de los aspirantes a puestos de trabajo reservados 
a funcionarios docentes no universitarios en régimen de interinidad, con el fin de determinar 
la prelación de los integrantes de las listas de espera, modificada por la Orden de 19 de fe-
brero de 2007, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Disposición final única. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 9 de abril de 2014.

La Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte,

DOLORES SERRAT MORÉ
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